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tricas, aunque estén bajo tensión, así como en incendios produ
cidos en materias sólidas combustibles y, en este último caso,
este tipo de extintor es- equivalente a un extintor de espuma de
10 litros.

La intitulación con que el referido. extintor l¡a de ser cono
cido en el mercado nacional" e's: «Pirostop-típo M-A-I0 B·,

Madrid, 13 de diciembre de 1972.-EI Director general, Amalio
Graiño. . -

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Mercado de Pivisas de Madrid

Cambios onciales del día 20 de diciembre de 1972

Camb10s
Divisas convertibles.

Generalísimo. 39, Madrid-16l, a las horas del Registro, o por
cualquiera de los medios establecidos' en la vigent'e Ley de Pro
cedimiento Administrativo;

Los Premios serán concedidos por resolución de esta Direc'"
ción General de Promoción del Turismo dentro del mes de marzo
dEl 1974, a la vista de la propuesta elevada por el Juradocali.
ficador.

El' Jurado, que tendrá plena y privativa competencia en la
_materia y sobre cuantas gestiones en fama a estos Premios pu
dieran, suscitarse, estará' constituido por los siguie¡¡tes miem
bros: Presidente, DirectOr general de Promoción del Turismo;
Vicepresidente, Subdirector general de Promoción del Turismo;
Vocales: Presidente de la Federación Española. de Centros de
Iniciativas y Turismo (FECITJ. los Jefes de ras Secciones .de Pro:
pagandae Información Turistica. Fomento del Turismo y Orde~
nación Turística y el Jefe del' Negociado de Programación, que
actuará como Secretario.

Las documentaciones presentadas a este concurso que no o,b·
tengan premio podrán ser retiradas dentro de los ~senta días na
turales después de haberse hetilho púbJjca so. resolución, Siendo
01 resto destruídas.

Lo q:ue se hace publico a todos los efectos.
. Madrid, 2 de diciembre de 1972.-El Director general, BM-

soIs Monserrat, .

(1) ttstá coüzación será aplicable por el Banco de f;spifta-l. E, M. E.
• a JOII dólares de cuent~ en que se fontlalice 'intercambio con los

siguientes países: Bulgaria, Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania. Siria y Guinea Ecuatorial. •

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RÉSOLUCION de la Dirección GeMral de Promo
oión del Turismo por la, que se convocan los «pre
m~s. Centros de Iniciativas 'Y Turismo, 1973_.

Establecidas por Orden de 3 de diciembre de 1970 las normas
a las que l\I: de ajustarse la concesión de los «Premios Centros
de Iniciativas y Turismo_, que se otorgarán a aquellos. Centros
que hayan realizado una labor más destacada, a ·10 largo de
cada afio, con fines de promoción tW;:stica dentro de sus posi
bWdades en su zona de actuación respectiva, esta Dirección
General de Promoción del Turismo, de'acuerdo con el. apartado
séptimo de Ja' citada' Oni'en de 3 de 'd¡clembre de 1970,oonvoca
10l!l ;'Premios Centros·de Iniciativas y Turismo., correspondientes
al' año 1973,

Estos Premios, que son indivisibles, comprenden en la BctUa-
lidad:' . ,

Primer premio, dotado con 100,000 pesetas.
Segondopremto, dotado con 'Ui.ooopesetas,
Tercer premio, dotado con' 50.000 pesetas.
Dos accesits, de 25.000 pesetas cada uno.

Las Entidades aspirantes a los mismos deberán elevar inst&n
ciaal Hustrisimo :sedor Director general de Promoción del Tu,.
rismo dentro del mes de enero de 1974, acompMada de Memoria
detallada de las actividades desarrolladas por 'aquéllas durante
el añ<" 1973, e¡;,pecificanda las encaminadas a fines de' promoción
eminentemente turística y exponiendo cuañtos méritos y c1r-:
cunstanéias consideren oportuno alegar.

La, in$tancia y demás documentación, se presentarán todos los
días laborables del citado mes de enero de .1974, en el Registro
General del Ministerio de Información y Turismo (avenida del

,
1 dólar U. S, A. (U " ..
1 dólar canadiEms8 " o •••• , •••

1 franco francés ., o ••••••••••

1 libra. t'lste!"lina .
1 franco SUIZO .. ; .

100 francos belgas .
1 marco alemán , .

100 liras italianas .
1 florín holandés : .
1 corona sueca ..t .
1 corona danesa : .
,1, corona noruega , .
1 marco finlandés .

lOe chelines'"austríacos ,.. , .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

Comprador

63,353
63;663
12,3&1

148,309
lEi,184

143,300
1~.763

10,870
19,592
13;345
9,255
9,831

15,187
213,073
235;600
21,033

Vendedor

63,563
63,93ª
12,432

149,436
16,862

144.101
19.860
10,925
19,688
13,418
9,299
9.678

15,274
275~164

237,707
21,138

RESOLUCION de la Dirección Gener~l de Promo·
ción del Turism.o por la que se convOGGn los «Pre
mios Naci.cmales de Turismo, para Estaciones de
la Red Na.cional de les, Ferrocarriles Espafl,aLes y
para Estaei.ones de ferroe,arriles. da vfa: estrecha.
explotados por al Estado y. por Compañías partieu"
lares, 1973•.

Por Orden de· 25 'de febrero de 1960. modificada por las dé
9. de diciembre de 19a9 y 26 de diciembre de 1970. se orearon,
con carácter anual,- IQs «Premios Nacionales de Turismo para
Estaciones d9-- la Red Nacional de los Ferrocarrilea.. Españoles_
para aquellas estfl.ciones .9ue más se hayan cUstin,guído. por 6U
funcionamiento, limpieza, ornato, en beneficio del turismo qua
por ellaS' transcurre. ' -

De acuerdo con el artículo octavo de la mencionada Orden
de oreación de los «Pre'mios Nacio:p.ales de Turismo para Esta
cio-nesáe la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa.t\oles- y con
las inodificaciones de las Ordenes de 9de diciembre de 1969 y
26 de diciembre de 19m. esta Dirección General de Promoción
del Turismo convoca lds «Premios Nacionales de Turismo para
Estaciones· de la Red Nacional de los F-errocarriles Españoles
y para Estaciones de ferrocarriles de vía estrecha, 'explotados
por el Estado y por Campaftías particulares-, correspondientes
al afio 1973.

Las ~stacioDJ3s en las que recaigan los' Premios recibirán mi
diploma acreditativo del mismo, que podrán exhibir en las ins
talaciones abiertaS al púbHco.

Al mismo tiempo se,rán beneficiarias de premios en metáliCQ
complementarios para el personal de dichas estaciones en todos
sus grades. con arreglo al sistema proporcional de reparto -que
acuerden 'la Red Nacional de los Ferrocañ'iles Españoles y la.
Dirección General de Transportbs Terrestres, en lo qu.e se refie
re a las estaciones de retroca·rrUes de vis. estrecha, a través de
sus Orgarios competentes. y respectivos en maten.a de potestad
premial. Estos premios en metálico, complementarios de los
honoríficos, .comprenden un primer, premio de 100.000 pesetas:
dos premios' de 50.000 pesetas cada lln9 y siete premios de 25.000
pe¡et~s cada uno, Los mencionados premios 'son indivis.ibles.

Los Jefes de estaciones de la Red Nacional de los :Ferrocarri
les' Españoles. y los .de las estaciones de los ferrocarriles de 'vía
estrecha,. explotados por el Estado y por Compaftras particulares,
qUe estimen que las estaciones regidas por ellos pueden optar a
estos Premios, 10 soncitarán por el'procedi~ientoreglamentario,
en instancia dirigida al Director' general de Promoción del Tu
rismo, d~ntro del mes:de marzo de 1973, en la.que,harán cons
tar la labor realizada durante. el año 1972, en. orden al ornato"
aseo y Umpieza de los locales y atención a los viajeros, especifi
cando los méritos que consideren oportunos. A la instancia aCOm
pañarán documentación gn1fica, que consideren pertinente, de
la estación, interesando muy especialmente vestíbulos: salas de
espera,. consigna de equipajes, servicios de .aseo, cantina,etc.

La instancia y documentación indicada se presentarán en el
Registro General del Ministerio de Información y Turismo (ave
nida del Generalísimo, 39, Madrid-16l. los días laborables, a las
horas de Registro, durant.e el citado' Iries de maria de 1973,0 por
cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Procedim,iento

.Administ.rativo.
Tendrán. particular rélevancia, a efectos de la concesión de

los Premios, las siguientes circunstancias:

1.0 Rapidez y amab.ilidad· en la prestación de los serviCIOS
propios de una estación de ferrocarril.

2.° Esmerada limpieza, de los servicioS sanitarios y de aseo, y
ornato y aspecto general de la estación de qUfl s~ trate, .

3.° Existencia de sentidos. complementarios, en c,uanto vincu:'
lados a la promoción turística;


